RES. 3971/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006334, Ent. N° 5584/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por  la Presidencia de la República- OPP  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública                       Nº 1/2017, convocada para la realización de obras del proyecto “Pavimentación y Desagües pluviales en el Barrio Lavalleja de la Ciudad de Rocha”;
RESULTANDO: 1) que la convocatoria de referencia se enmarca del dentro del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y Servicios Sub-Nacionales- Préstamo BID 3792/OC-UR. (Convenio Marco suscrito entre la Intendencia y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto con fecha 6/07/017), cuyo organismo de ejecución es la OPP;
2) que mediante Resolución Nº 2008/2017, de fecha 3/08/017, el Ejecutivo Departamental resolvió adjudicar la convocatoria, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, a la Empresa CIEMSA, por el monto de $ 66:127.205, I.V.A. y aportes por leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes; notificada la misma a todos los oferentes, los mismos no formulan observaciones;

3) que se adjuntó en su oportunidad Proyecto de Resolución, conforme al cual la O.P.P. –en función de atribuciones delegadas de Presidencia, mediante Resolución de fecha 11/09/017 y en el marco del PDFGFSS- autoriza la transferencia, a la Intendencia de Rocha, de                                 $ 66:127.205,oo, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, erogación que sería atendida con cargo al Proyecto 960 “Programa de Desarrollo y Gestión Sub- Nacional”, Programa 492 “Apoyo a Gobiernos Departamentales y Locales”, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia”, Financiación “Rentas Generales” y Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo”;
 4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de diciembre de 2017, acordó que: a) una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se cometía al Contador Auditor en la Presidencia de la República la intervención por reiteración de la transferencia de fondos a la Intendencia de Rocha, por un monto de $ 66:127.205, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, en el Marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y, b) efectuada la transferencia, se cometía al Contador Delegado en la Intendencia de Rocha la intervención del gasto de $ 66:127.205, I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, a favor de CIEMSA, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que por Resolución Nª 3073 de 05/11/2018,  el Intendente de Rocha con la previa conformidad de la adjudicataria, dispone la ampliación del contrato por el cambio de modalidad de la ejecución (se trata de rubros de excavación de calles, aportes de material granular y pavimentación que en el pliego original se previeron por administración, y que se realizarán por contrato lo que implicará menor tiempo de ejecución), y por la aplicación de rubros de proyecto ya cotizados originalmente en la oferta pero en donde se ameritan más cantidad de obras. El monto de la ampliación asciende a                             $ 29.769.517 con IVA  y leyes sociales incluidas;    

6) que surge informe contable en el cual el programa 1.1, Proyecto 2, Objeto del gasto 38700, tiene disponibilidad de                                     $ 38.374.414,02;          

7) que este Tribunal, por Oficio Nº 7842/2018 de 30/11/2018, solicitó al Sr. Intendente la siguiente información para mejor proveer: a) ¿en qué consiste el cambio de modalidad de la ejecución de los trabajos (por contrato y por administración)? y, b) ¿dónde se encontraba prevista la modalidad original (indicando si ello constaba en los pliegos, en la oferta o en el contrato, y en qué cláusula)?;

8) que en la oportunidad, se remite informe de fecha 03/12/2018, suscrita por el Director General de Obras, en el cual se expresa que en la modalidad por contrato los trabajos son ejecutados por la empresa contratada y en la modalidad por administración los trabajos son ejecutados por personal propio de la administración y con maquinaria generalmente propia o eventualmente arrendada. Los trabajos se encuentran enmarcados dentro del Proyecto “Pavimentación y Desagües Pluviales en el Barrio Lavalleja de la Ciudad de Rocha”, en el mismo, hay obras que están previstas ejecutar por contrato y otras por administración; 

CONSIDERANDO: que la presente ampliación se ajusta a lo previsto en el Artículo 74  del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la presente ampliación e intervenir el gasto emergente de la misma por la suma de $ 29.769.517 con IVA  y leyes sociales incluidas;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observar el gasto porque: “1) conforme al artículo 74 del TOCAF, los contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades. 2) Que en la presente ampliación se ha modificado la modalidad de la prestación establecida originalmente, siendo de principio que los pliegos, las ofertas y el contrato son inmutables, salvo excepciones a texto expreso, habiéndose contravenido por ello el artículo 74 del TOCAF”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por compartir el proyecto de resolución elevado originalmente por la División Jurídica”.
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